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de todas las personas en sus domicilios desde las 
18:00 horas hasta las 05.00 horas del día siguiente a 
nivel nacional, con  excepción de los departamentos de 
Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad y Loreto, en los 
que la inmovilización social obligatoria de las personas en 
sus domicilios rige desde las 16:00 horas hasta las 05:00 
horas del día siguiente (…)”.

Artículo 2.- Incorporación de numerales al artículo 
3 del Decreto Supremo N° 051-2020-PCM

Incórporese los numerales 3.3, 3.4, 3.5, 3.6 y 3.7 al 
artículo 3 del Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, que 
queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 3.- Inmovilización Social Obligatoria 

(…) 3.3 Exceptúese del horario de inmovilización 
social obligatoria solo para el desarrollo de su actividad, 
al personal estrictamente necesario que participa en la 
prestación de los servicios de abastecimiento de alimentos 
y medicinas y servicios conexos, salud, la continuidad de 
los servicios de agua, saneamiento, energía eléctrica, 
gas, combustibles, telecomunicaciones, inspección 
de trabajo, servicios financieros y conexos,  limpieza,  
gestión de residuos sólidos, servicios funerarios, y 
transporte de carga y mercancías y actividades conexas, 
según lo estipulado por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

3.4 El personal de prensa escrita, radial o televisiva 
solo para el desarrollo de su actividad, podrá transitar 
durante el período de inmovilización social obligatoria 
siempre que porten su pase personal laboral, su 
credencial periodística respectiva y su Documento 
Nacional de Identidad para fines de identificación. La 
autorización también es extensiva para las unidades 
móviles que los transporten para el cumplimiento de su 
función.

3.5 También se permite el desplazamiento de aquellas 
personas que requieren de una atención médica urgente 
o de emergencia por encontrarse en grave riesgo su 
vida o salud, sin restricciones por la inmovilización social 
obligatoria. 

3.6 Solo pueden circular los vehículos particulares 
debidamente autorizados por el Ministerio de Defensa 
o el Ministerio del Interior, siempre que lo hagan para la 
realización de tareas de atención de la emergencia o las 
exceptuadas en el presente artículo.

3.7 La Autoridad de Transporte Urbano competente 
en cada circunscripción territorial restringe la circulación 
de los taxis, utilizando la modalidad pico y placa para los 
vehículos autorizados”.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro del 
Interior, el Ministro de Defensa, el Ministro de Relaciones 
Exteriores, el Ministro de Salud, el Ministro de Justicia y 
Derechos Humanos, la Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social, la Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo, el 
Ministro de Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de 
Transportes y Comunicaciones  y la Ministra de Economía 
y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL 

ÚNICA.- Vigencia de los Decretos Supremos 
Nº 044-2020-PCM, Nº 045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM 
y N° 051-2020-PCM

Durante la prórroga del Estado de Emergencia 
Nacional a la que se hace referencia en el artículo 1 
del Decreto Supremo Nº 051-2020-PCM, se mantienen 
vigentes las demás medidas adoptadas en el Decreto 
Supremo Nº 044-2020-PCM, precisado mediante los 
Decretos Supremos Nº 045-2020-PCM y Nº 046-2020-
PCM, en todo lo que no se oponga al presente Decreto 
Supremo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

EDGAR M. VÁSQUEZ VELA
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

GUSTAVO MEZA-CUADRA V.
Ministro de Relaciones Exteriores

VÍCTOR ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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ECONOMIA Y FINANZAS

Disponen prórroga de la suspensión de 
plazos de procedimientos de selección 
y otras disposiciones en materia de 
abastecimiento

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 002-2020-EF-54.01

Lima, 30 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Decreto Legislativo N° 1436, 
Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público, el Sistema Nacional de Abastecimiento 
es el sistema administrativo conformado por el conjunto 
de principios, procesos, normas, procedimientos, técnicas 
e instrumentos para la provisión de los bienes, servicios 
y obras orientados al logro de los resultados, a través 
de los procesos de la cadena de abastecimiento público 
cuya Rectoría es ejercida por la Dirección General de 
Abastecimiento;

Que, de acuerdo con el Decreto Legislativo N° 1439 
y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 217-2019-EF, la Dirección General de Abastecimiento 
es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento 
y como tal, se constituye a nivel nacional como la 
más alta autoridad técnico - normativa en materia de 
abastecimiento, encargada de proponer políticas, dictar 
normas y procedimientos para la conducción de las 
actividades de la Cadena de Abastecimiento Público; 
así como monitorear, supervisar y evaluar la gestión de 
dichas actividades;

Que, el numeral 4 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 026-
2020 dispone la suspensión del cómputo de los plazos 
vinculados a las actuaciones de los órganos rectores de 
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la Administración Financiera del Sector Público, y de los 
entes rectores de los sistemas funcionales, incluyendo 
aquellos plazos que se encuentren en trámite a la 
entrada en vigencia de la presente norma; disponiendo 
también que mediante resolución de cada órgano rector, 
se dicten normas complementarias en el ámbito de la 
respectiva rectoría, para la mejor implementación del 
citado numeral;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, se declaró el Estado de Emergencia Nacional 
por el plazo de quince (15) días calendario, y dispuso 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

Que, mediante Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, 
el Gobierno prorrogó el Estado de Emergencia declarado 
con Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, y precisado 
por los Decretos Supremos N° 045- 2020-PCM y Nº 046-
2020-PCM, por el término de trece (13) días calendario, a 
partir del 31 de marzo 2020;

Que, mediante Resolución Directoral N° 001-2020-EF-
54.01, en el marco del Estado de Emergencia Nacional 
declarado por el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM y 
atendiendo al impacto que la situación señalada en los 
considerandos anteriores pudiera tener en el trámite 
de las contrataciones públicas y demás actividades de 
la cadena de abastecimiento, la Dirección General de 
Abastecimiento dispuso la suspensión, a partir del 16 
de marzo de 2020 y por quince (15) días, el cómputo 
de plazos de procedimientos de selección y dictó otras 
medidas en materia de abastecimiento;

Que debido a la prórroga del Estado de Emergencia 
declarado por el Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, 
resulta necesario dictar medidas que hagan viable el 
abastecimiento público dentro de las disposiciones y 
medidas adoptadas como parte de la declaratoria de 
emergencia dispuesta por el Gobierno;

De conformidad con el artículo 6 del Decreto 
Legislativo Nº 1439, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, el artículo 47 de la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, el literal a) 
del artículo 166 del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado por la Resolución Ministerial Nº 301-
2019-EF-41, y estando a lo propuesto por la Dirección de 
Normatividad;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Prórroga de la Suspensión de plazos
Prorrogar la suspensión de los plazos de los 

procedimientos indicados en los artículos 1 y 2 de la 
Resolución Directoral N° 001-2020-EF-54.01, por el 
término de trece (13) días calendario, a partir del 31 de 
marzo de 2020.

Artículo 2.- Excepciones 
Los procedimientos exceptuados del alcance de 

las disposiciones previstas en los artículos 1 y 2 de la 
Resolución Directoral N° 001-2020-EF-54.01, además 
de aquellos relacionados con la obligación de garantizar 
lo dispuesto en el Decreto Supremo N°044-2020-PCM, 
precisado por los Decretos Supremos N° 045-2020-
PCM y Nº 046-2020-PCM, son aquellos procedimientos 
que las entidades, en el marco del cumplimiento de sus 
funciones, consideren esenciales para preservar la vida, 
salud y seguridad de la población, bienes e infraestructura 
pública, aun cuando no se encuentren relacionados 
con la prevención de la propagación del Coronavirus 
(COVID-19) y su atención, bajo responsabilidad de su 
titular y siempre que se tomen las medidas necesarias 
para no afectar el aislamiento social obligatorio dispuesto 
por el gobierno.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSA HERMINIA ALEGRIA ALEGRIA
Directora General
Dirección General de Abastecimiento

1865250-1

ENERGIA Y MINAS

Dictan medidas excepcionales de 
compensación destinadas a los beneficiarios 
del Programa de Compensación Social 
y Promoción para el acceso al GLP con 
recursos del Fondo de Inclusión Social 
Energético

DECRETO SUPREMO
Nº 006-2020-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 29852, Ley que crea 
el Sistema de Seguridad Energética en Hidrocarburos y 
el Fondo de Inclusión Social Energético, crea el Fondo 
de Inclusión Social Energético (en adelante, FISE) como 
un sistema de compensación energética que permita 
brindar seguridad al sistema, así como de un esquema de 
compensación social y mecanismos de acceso universal 
a la energía; 

Que, la Ley N° 29852 establece como uno de los fines 
del FISE la compensación social y promoción para el 
acceso al GLP de los sectores vulnerables tanto urbanos 
como rurales, la cual es aplicable exclusivamente a los 
balones de GLP de hasta 10 Kg, con la finalidad de 
permitir el acceso a este combustible a los usuarios de 
dichos sectores, encontrándose a la fecha en ejecución el 
Programa de Compensación Social y Promoción para el 
Acceso al GLP que consiste en la entrega de un vale de 
descuento de S/ 16.00 (Dieciséis y 00/100 Soles) para la 
compra de un balón de GLP;

Que, el artículo 9 de la Ley N° 29852 señala que 
el Ministerio de Energía y Minas es el encargado de 
administrar el FISE, para lo cual queda facultado para 
la aprobación de los procedimientos necesarios para la 
correcta administración del citado Fondo; 

Que, el numeral 12.2 del artículo 12 del Reglamento 
de la Ley N° 29852 aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 021-2012-EM y sus modificatorias, dispone que el 
beneficio del FISE para la promoción para el acceso del 
GLP a los Sectores Vulnerables, aplicable a los balones 
de GLP de hasta 10 Kg, se otorgará una sola vez por cada 
mes calendario; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM, precisado por el Decreto Supremo N° 046-2020-
PCM, se declaró Estado de Emergencia Nacional por 
las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del brote del COVID-19, cuyo 
artículo 2 señala que durante el Estado de Emergencia 
Nacional, se garantiza el abastecimiento de alimentos, 
medicinas, así como la continuidad de los servicios de 
agua, saneamiento, energía eléctrica, gas, combustible, 
telecomunicaciones, limpieza y recojo de residuos 
sólidos, servicios funerarios y otros establecidos en la 
citada norma; 

Que, en atención a la repercusión de la declaratoria 
de Estado de Emergencia Nacional, en la economía de 
los hogares con menores recursos y a fin de garantizar 
el suministro de GLP para usuarios del FISE que forman 
parte del Programa de Compensación Social y Promoción 
para el Acceso al GLP, es necesario que de manera 
excepcional y por única vez se disponga la entrega de 
un (1) Vale de Descuento FISE, de manera adicional al 
que se viene otorgando regularmente, correspondiente al 
periodo que dure el Estado de Emergencia declarado;

Que, en consecuencia, corresponde modificar el 
Reglamento de la Ley Nº 29852, Ley que crea el Sistema 
de Seguridad Energética en Hidrocarburos y el Fondo 
de Inclusión Social Energético, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 021-2012-EM a efectos de incorporar el 
beneficio antes señalado; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; 
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